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Quito, 26 de julio del 2.000 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

  

Me permito comunicar a Usted que, conforme a las cartas de cesión de acciones que 
acompaño, el 3 de julio del presente año, dentro de la compañía AUDIOAUTO $. A. se 
procedió a realizar la siguiente transferencia de acciohes: 

mm CEDENTE CESIONARIO. $ ACCIONES VALOR TOTAL 

Pa, Ancarhez Cía. Ltda. Frederick Wright 77.737 S/.77737.000 

La Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y las acciones son de UN MIL 
ma SUCRES cada una. 

La Cesionaria ha pagado en su totalidad las acciones, por tanto, tendrán todos los derechos y 
obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas 
patrimoniales, utilidades y más derechos. 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido así: | 9 
NOMBRE DEL ACCIONISTA VALOR TOTAL / e AN | 

Thomás Wright C. 1,553.68 ) 

ml y y pm Roger Wright C. 2,330.48 
Frederick Wright C. 6,995.84 
  

pa TOTAL US $ 10,880 
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